Don Mario Fabo Calero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas:
En respuesta a la petición de información 11-25/PEI-00417, la consejera de Derechos Sociales, Economía y Empleo del Gobierno de Navarra contestó lo siguiente: “Actualmente, se está preparando por parte del Servicio de Patrimonio el nuevo contrato de arrendamiento para las instalaciones del COA de Marcilla, que contemplará una vigencia inicial de 6 meses, si bien no es posible su envío al no existir aún un borrador definitivo”.
Por todo ello:
• ¿Cuál es el motivo para suscribir un contrato de duración de 6 meses?
• ¿Tiene intención el departamento de cerrar el COA de Marcilla y trasladarlo a otro lugar?
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